
TRÁMITES CON EXTRANJERÍA  

 

CIUDADANOS EXTRA-COMUNITARIOS 

Ciudadanos de países que no son miembros de la Unión Europea o de otros Estados que 

participaron en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 

 Antes de entrar en España, obtener el visado de estancia por estudios en el 

Consulado español que te corresponda por tu lugar de residencia.  

 Cuando estés en España con el visado, debes solicitar la TARJETA DE IDENTIDAD DE 

EXTRANJERO (TIE), reservando cita previa en Internet:  

https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/icpplus 

 “TRAMITES POLICIA NACIONAL - TOMA DE HUELLAS (EXPEDICIÓN DE TARJETA) Y 

RENOVACIÓN DE TARJETA DE LARGA DURACIÓN”.  

 El día de la cita no olvides llevar toda la documentación: 

1. Solicitud cumplimentada: EX–17 

https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/modelos-generales 

2. Pasaporte en vigor, en el que conste la etiqueta del visado. 

3. Justificante del abono de las tasas: https://sede.policia.gob.es/Tasa790_012- 

Concepto: TIE que documenta la primera concesión de la autorización de 

residencia temporal, de estancia o para trabajadores transfronterizos 

4. Una fotografía reciente en color del rostro del solicitante, tamaño 32x26 

milímetros. 

 

CIUDADANOS DE LA UNIÓN EUROPEA 

 Para recibir el Número de Identidad de Extranjero (NIE), debes solicitar el Certificado 

de Residencia reservando cita previa en Internet: 

https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/icpplus  

Haz clic en “Acceder al procedimiento” > Selecciona Provincia “La Rioja” >  Selecciona 

oficina “Avda Solidaridad” > En “TRAMITES POLICIA NACIONAL” selecciona “POLICÍA - 

CERTIFICADOS (DE RESIDENCIA...)” y haz clic en “Entrar”. Rellena los campos con tus 

datos y así obtendrás la cita. 

El día de la cita no olvides llevar toda la documentación: 

1. Solicitud cumplimentada: EX15  

https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/modelos-generales  

2. Copia del documento de identidad o pasaporte de su país en vigor (junto con el 

original) 

https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/icpplus
https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/modelos-generales
https://sede.policia.gob.es/Tasa790_012
https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/icpplus
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/15-formulario_nie_y_certificados
https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/modelos-generales


3. Copia del nombramiento de auxiliar de conversación 

4. Justificante del abono de las tasas: https://sede.policia.gob.es/Tasa790_012 

Concepto: Asignación de Número de Identidad de Extranjero (NIE) a instancia del 

interesado. 

 Dado que vas a residir en España más de tres meses, también debes solicitar el 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE CIUDADANO DE LA UE, reservando cita previa en 

Internet: 

https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/icpplus 

“TRÁMITES OFICINAS DE EXTRANJERÍA - TRÁMITES PARA LA DOCUMENTACIÓN DE 

NACIONALES DE LA UNIÓN EUROPEA”.  

El día de la cita no olvides llevar toda la documentación: 

1. Solicitud cumplimentada: EX–18  

https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/modelos-generales, por 

duplicado. 

2. Copia de la Hoja de datos del Pasaporte o del Documento de Identidad del país 

de origen. Deberá mostrarse el documento original en el momento de presentar 

la solicitud. 

3. Copia del nombramiento de auxiliar de conversación. 

Cuando te concedan el certificado de registro de ciudadano de la UE, te enviarán la 

resolución al domicilio que hayas indicado en la solicitud. Por ello te recomendamos 

usar la dirección postal del centro educativo (es necesario pedir permiso al director/a 

del centro educativo previamente). En la resolución se indican los pasos a seguir para 

la expedición del certificado de registro por la Unidad de Documentación de 

Extranjeros sita en la Oficina. 

 

https://sede.policia.gob.es/Tasa790_012
https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/icpplus
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/18-certificado_residencia_comunitaria
https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/modelos-generales

